
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso informándole 

que a través de la documentación que antecede, la FISCALÍA 7 LOCAL 

de esta ciudad, allegó la documentación otrora exigida en la 

audiencia inicial celebrada el 11 de julio de la presente 

anualidad. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, octubre 17 

de 2.023. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por JEAN POOL 

ARANGO CRUZ y OTROS contra MAURICIO ALEJANDRO 

VELASQUEZ MARTÍNEZ y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00073-00 

Auto: 1.670 
 

Para los fines legales pertinentes, COLÓCASE en conocimiento de 

las partes entrabadas en el presente proceso, la respuesta emitida 

por la FISCALÍA 7 LOCAL de esta ciudad, relacionada con la 

investigación penal que por el injusto de “LESIONES PERSONALES 

CULPOSAS” adelanta dicho órgano de persecución contra el aquí 

demandado MAURICIO ALEJANDRO VELÁSQUEZ MARTÍNEZ. (VER DOCUMENTO) 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE OCTUBRE DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam  Naranjo Ramirez
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